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RESUMEN

La concertación política ha constituido una dimen-

sión clave del esquema integracionista de la Caribbean 

Community (Caricom) desde el momento mismo de 

su creación, en la década del setenta del pasado siglo. 

En este sentido han sido relevantes la articulación de 

posiciones y las acciones comunes en la arena multi-

lateral y frente a terceros, así como también la cons-

trucción de consensos en torno a otros ámbitos de 

intereses compartidos, como los referidos a la coope-

ración funcional, a la seguridad subregional y al apoyo 

diplomático a naciones miembros en temas de particu-

lar sensibilidad para las mismas. El contexto actual ha 

venido reforzando e imprimiendo nuevas dificultades 

y matices a este proceso. En este escenario, este artí-

culo pretende dilucidar algunos de los elementos más 

significativos del contexto que tienen una incidencia 

relevante sobre dicho proceso, así como valorar los 

márgenes existentes para la construcción de consen-

sos al interior del grupo, identificando algunos de los 

principales focos de ruptura por una parte, y por otra, 

un grupo de los ejes más relevantes alrededor de los 

cuales gira la concertación subregional caribeña.

Palabras clave: Caribe, Caricom, concertación, po-

lítica, política exterior, integración económica, segu-

ridad regional, integración, relaciones internacionales.

ABSTRACT

Political consensus has become a key dimension of the 

Caribbean Community (Caricom) integrative scheme 

since the very first moment of its creation in the seven-

ties of last century. In this sense, stances coordination 

and common actions in multilateral scenarios as well 

as other activities related to third parties, have been 

outstanding. This has also been the case when build-

ing consensus about other spheres linked to shared 

interests like those concerning functional coopera-

tion, sub-regional security and diplomatic support to 

member nations on topics especially sensitive to them. 

Present time context has reinforced and posed new 

difficulties and aspects to this process. In this sce-

nario, this paper points to elucidate some of the most 

meaningful elements of the context bearing a remark-

able incidence on the mentioned process, as well as 

to assess the limits that constrain it in order to gener-

ate consensus within the group by identifying on one 

hand some of the most important breaking-off points 

and, on the other hand, a group of the most relevant 

axis around which the sub-regional Caribbean inte-

gration is moving
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external politics, economic integration, regional secu-
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INTRODUCCIÓN
La concertación política fue incorporada como 
un elemento clave en el Tratado fundacional de 
Chaguaramas2, y fue reiterada nuevamente su re-
levancia en el Tratado Revisado de Chaguaramas, 
en el 2001. Este último en particular amplió las 
bases formales sobre las que este proceso tiene lu-
gar, a partir del establecimiento de nuevos espa-
cios institucionalizados de concertación como lo 
son los consejos ministeriales para la coordinación 
de políticas exteriores, para la cooperación en el 
ámbito social y para la concertación en la esfera 
económica, respectivamente. Junto a las reunio-
nes semestrales y las extraordinarias de los jefes de 
Estado y de gobierno, estos espacios son expresión 
de la centralidad de la concertación política como 
parte del proyecto integracionista de Caricom.

En este sentido cabría destacar que aunque no 
exento de complejidades, el proceso de concerta-
ción política caribeña ha tenido importantes refe-
rentes en la articulación de posiciones y acciones 
comunes en la arena multilateral y frente a terceros; 
así como en la construcción de consensos en torno 
a otros ámbitos de intereses compartidos, como los 
referidos a la cooperación funcional, a la seguridad 
subregional, y al apoyo diplomático a naciones 
miembros en temas de particular sensibilidad para 
las mismas. El contexto actual y el futuro previ-
sible, imprimen, sin embargo, nuevas dificultades 
y matices al proceso de concertación subregional.

Un reporte recientemente elaborado por la 
Universidad de las Indias Occidentales (UWI) 
apuntaba entre sus resultados las percepciones 
existentes por parte de importantes actores nacio-
nales, regionales e internacionales, respecto a un 
estancamiento e incluso peligros de retroceso de-
finitivos en el proceso de integración subregional 

2 El Tratado Constitutivo de CARICOM fue firmado el 4 de 
julio de 1973 por los gobiernos de Barbados, Guyana, Jamai-
ca y Trinidad y Tobago. Posteriormente lo firmaron Belice, 
Dominica, Granada, Montserrat, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Saint Kitts y Nevis y Las Bahamas. La incor-
poración de naciones no anglófonas como miembros plenos, 
tiene lugar a partir de la década del noventa del pasado siglo, 
siendo los casos de Surinam (1995) y de Haití (2002). 

(UWI, 2011). Asimismo, un informe de una con-
sultoría británica contratada por la Secretaría de 
la Caricom vaticinaba una probable desaparición 
de este organismo en un plazo corto de tiempo 
(Caricom Secretariat, 2012b). Estas valoraciones 
se comprenden como parte de un debate más am-
plio y extenso suscitado en el área hasta la fecha, 
con relación a lo que los medios de comunicación 
y reconocidos académicos y políticos del área han 
identificado como una “crisis” de Caricom.

En este escenario, el presente artículo tiene 
como principal pretensión abordar el proceso ac-
tual de concertación política, a partir de dilucidar 
algunos de los elementos más significativos del 
contexto que tienen una incidencia relevante en la 
misma, así como valorar los márgenes existentes 
para la construcción de consensos al interior del 
grupo, identificando algunos de los principales fo-
cos de ruptura por una parte, y por otra, aquellos 
ejes alrededor de los que se articulan de manera 
más relevante la concertación caribeña subregional.

Particular atención se les prestará a tres dimen-
siones claves desde el punto de vista del proceso de 
concertación política actual en el marco de Cari-
com: la concertación de políticas de posiciones y 
acciones en la arena multilateral y frente a terceros, 
la concertación política alrededor del proyecto inte-
gracionista enmarcado en el Mercado y Economía 
Únicos, y el proceso de construcción de políticas de 
seguridad subregional. Las dos primeras están refe-
ridas a ámbitos incorporados explícitamente como 
objetivos centrales del esquema caribeño desde el 
momento mismo de su creación. El segundo, por 
su parte, se corresponde con un tema que sólo hasta 
hace relativamente poco tiempo se incorporó como 
una dimensión relevante dentro del esquema.

CONCERTACIÓN POLÍTICA DE 
POSICIONES Y ACCIONES EN LA 
ARENA MULTILATERAL Y FRENTE A 
TERCEROS

En un escenario de múltiples y crecientes desa-
fíos para las naciones caribeñas, Caricom ha pre-
servado su importancia como plataforma para la 
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concertación política de posiciones y acciones en 
torno a temas relevantes para los Estados miem-
bros. Particular relevancia han tenido, como eje 
articulador, las vulnerabilidades ampliamente 
compartidas por este grupo de países, las que en 
virtud de sus magnitudes actuales y las previsibles, 
han llevado a reconocidos políticos y académicos 
del área a catalogarlas de “amenazas existenciales”.

Véase en especial el carácter de “pequeños Es-
tados insulares en desarrollo” que comparten los 
países de Caricom (UN Oficces, 2013). Las pecu-
liaridades de estos Estados han sido definidas en 
términos de insularidad, extrema susceptibilidad a 
desastres naturales, limitada capacidad institucio-
nal, muy pobre diversificación económica, gran-
des niveles de apertura económica, pobreza, retos 
derivados de la erosión de las preferencias comer-
ciales, el VIH/SIDA, y crecientes niveles de en-
deudamiento (Commonwealth Secretariat, 2009).

En este contexto, han sido notables los esfuer-
zos de Caricom por contrarrestar las tendencias 
sustentadas por instituciones financieras interna-
cionales y por otros actores como la Unión Eu-
ropea, respecto a la determinación del ingreso per 
cápita como un criterio central para el acceso a 
financiamiento concesionario y a iniciativas para 
la reducción de la deuda. Junto a la firma y nego-
ciaciones en curso de acuerdos que desarticulan 
el carácter preferencial sobre el que se ha sentado 
una parte importante de las relaciones económi-
cas de estas naciones, la clasificación internacional 
de más de la mitad de estas últimas como países 
de ingreso mediano3 ha venido expresando igual-
mente tendencias erosivas del principio del trato 
especial y diferenciado en el marco del sistema de 
relaciones internacionales. En este sentido, cabe 
destacar que la asunción del ingreso per cápita en 
los términos antes referidos no sólo no ha refle-
jado las profundas vulnerabilidades a que están 
sujetos estos países, sino que las han profundizado 

3 Ocho miembros de Caricom han sido clasificados como paí-
ses de ingreso mediano. Estos son los casos de: Guyana, Do-
minica, Granada, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Surinam.

por las implicaciones prácticas derivadas de dicha 
concepción.

Asimismo, las grandes asimetrías existentes en-
tre las naciones que “comparten” esta clasificación 
ponen en cuestionamiento su pertinencia para 
definir efectivamente políticas multilaterales de 
acceso a financiamiento concesionario. Tan sólo 
nótese que cuatro miembros de la Organización 
del Caribe Oriental (aquellos más vulnerables 
dentro de Caricom) comparten la clasificación 
de economías de ingreso mediano-mayor (upper-
middle-income economies) con países como Brasil, 
Argentina, China y África del Sur. Asimismo, los 
países del BRICS (con la excepción de Rusia)4 
comparten con ocho naciones de Caricom la cate-
goría de economías de ingreso mediano5, mientras 
que por otra parte cuatro naciones también de 
Caricom figuran junto a Estados Unidos y Reino 
Unido como economías de ingreso alto6.

En virtud de su clasificación como ingreso me-
diano, la mayor parte de las naciones caribeñas no 
han podido beneficiarse de programas internacio-
nales de alivio de la deuda, y muy pocas clasifi-
can para acceder a préstamos concesionarios del 
Banco Mundial (IMF, 2013). Asimismo, se han 
reconocido las dificultades para el Fondo de Desa-
rrollo de Caricom captar recursos en este contexto 
(SELA, 2013). Esta situación tiene lugar en un 
escenario dónde los niveles relativos de endeuda-
miento público en la mayor parte del área figuran 
entre las mayores a nivel internacional, llegando 
algunos a representar más del 100% del PIB.

Con el objetivo de contrarrestar esta situación, 
Caricom ha estado privilegiando una estrategia a 
través de la cual ha buscado capitalizar la parti-
cipación individual de sus Estados miembros en 
instancias multilaterales, siendo relevantes, como 
expresión de la concertación política subregional, 
las posiciones asumidas por Estados miembros 

4 Brasil, Rusia, India, China, Suráfrica.

5 Guyana, Dominica, Granada, Saint Kits y Nevis, Santa Lu-
cía, San Vicente y las Granadinas, Surinam y Jamaica. 

6 Antigua y Barbuda, Trinidad y Tobago, Barbados y Las 
Bahamas.
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que sin estar catalogados como países de ingreso 
mediano, han defendido la perspectiva del resto 
de las naciones caribeñas afectadas por esta clasi-
ficación7. También, han capitalizado las platafor-
mas de diálogo con terceros, con el propósito de 
que estos funjan como interlocutores de intereses y 
enfoques caribeños en importantes espacios mul-
tilaterales de los que no forman parte8.

Asimismo, este tema ha constituido un punto 
recurrente en las declaraciones de los Ministros 
de Relaciones Exteriores y de los Jefes de Estado 
y de Gobierno de Caricom, siendo estas reunio-
nes también espacios eventuales de diálogo con 
instituciones financieras internacionales como 
el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI). El reconocimiento crítico y 
explícito de esta situación por parte de este último 
en un reciente documento suyo (IMF, 2013) pue-
de considerarse un éxito diplomático de la concer-
tación política caribeña en torno a esta temática, 
aun cuando ello difícilmente se traduzca en re-
vertir esencialmente dicha tendencia si tenemos 
en cuenta las fuertes posiciones que la respaldan. 
Entre ellas, la diferenciación implementada por la 
Unión Europea en su nueva política de desarrollo, 
la que asume el Producto Interno Bruto (PIB), per 
cápita como indicador central para determinar el 
enfoque de diferenciación, y las políticas que en 
la práctica han venido aplicando las instituciones 
financieras multilaterales

El apoyo político-diplomático a naciones 
miembros en temas sensibles para las mismas, 
continúa constituyendo también otra de las prin-
cipales expresiones de concertación política de po-
siciones y acciones en la arena multilateral y frente 
a terceros. En no pocos casos incluso, Caricom se 

7 En este sentido cabe destacar las presentaciones de la Primera 
Ministra de Trinidad y Tobago durante en la Asamblea Te-
mática de la Asamblea de las Naciones Unidas “ "e UN and 
Global Economic Governance” (15 abril 2013) y su interven-
ción del 25 de septiembre en este mismo organismo. 

8 Véanse en este sentido, por ejemplo, las denuncias del presi-
dente pro-tempore de Caricom durante la recientemente cele-
brada Segunda Cumbre Caricom-México, buscando el apoyo 
de este país en el G20. 

ha erigido como la plataforma privilegiada desde 
la cual articular dichos respaldos. Tales son los 
casos del sistemático apoyo que ha dado esta insti-
tución a dos de sus Estados partes, en sus querellas 
fronterizas y/o territoriales (Belice y Guyana). En 
esta misma dirección, vale destacar el apoyo po-
lítico a Antigua y Barbuda en su disputa contra 
Estados Unidos ante la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), y a Bahamas en su denuncia de 
un boicot económico al país por parte de grupos 
de poder en Miami, así como también el apoyo 
político a las naciones miembros productoras de 
ron, que se han visto afectadas por los subsidios 
del gobierno estadounidense a este sector en otros 
países del área.

Los elementos antes referidos dan cuenta de lo 
que se señalaba al principio respecto a la relevancia 
que conserva el esquema caribeño como espacio 
para la concertación política en torno a aspectos 
de interés para los Estados miembros. Ello no 
significa desconocer, por otra parte, las crecientes 
tensiones a que ha estado sometida Caricom en 
este ámbito, hecho reconocido y debatido amplia-
mente por parte del pensamiento crítico caribeño 
actual. Estas tensiones han estado relacionadas 
tanto con la existencia de mayores dificultades 
para articular coherentemente posiciones y accio-
nes políticas por parte del grupo, como con los 
cada vez más estrechos márgenes para Caricom 
fungir como plataforma efectiva de concertación 
política, en el entendido de la capacidad de dicha 
concertación para incidir objetivamente en los 
ámbitos en los que se lo propone.

Los procesos de negociación de acuerdos que 
desarticulan el carácter preferencial sobre el que 
se han sentado una parte importante de las re-
laciones económicas de estas naciones, han sido 
una clara expresión de lo antes referido. Dos an-
tecedentes importantes en este sentido fueron las 
negociaciones de Cotonou (Byron, 2005) con la 
Unión Europea, y también las negociaciones en 
torno al entonces Acuerdo de Libre Comercio para 
las Américas (ALCA), poniéndose en evidencia las 
profundamente asimétricas relaciones de poder 
existentes entre las partes, y sus implicaciones en 
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términos de capacidad diferenciada de negocia-
ción de las mismas.

La incorporación del tema del trato especial y 
diferenciado hacia las economías más pequeñas 
y naciones más vulnerables durante las negocia-
ciones del ALCA en el marco de las Cumbres de 
las Américas, fue un claro ejemplo de ello. Aun 
cuando este hecho fue expresión de la “cuota” de 
capacidad de negociación que poseían el conjunto 
subregional caribeño-centroamericano, sus limi-
taciones en este sentido quedaron sin embargo 
claramente expuestas en la conversión del “Grupo 
de Trabajo sobre las Economías más Pequeñas” en 
un “Grupo Consultivo sobre las Economías más 
Pequeñas”, lo que supuso la negociación de este as-
pecto en cada uno de los nueve Grupos de Trabajo 
conformados, erosionando en la práctica la capaci-
dad de incidencia de estos países en la defensa de 
sus intereses.

La tendencia antes referida se ha reforzado con 
los Acuerdos de Asociación Económica (EPAs, 
por sus siglas en inglés), con la Unión Europea. 
La verificación de importantes fracturas de la 
concertación política a lo interno de Caricom 
durante el proceso de firmas respecto a la natu-
raleza y alcance de dichos acuerdos, así como las 
implicaciones de estos disensos para el esquema 
caribeño actuar como una plataforma efectiva de 
negociación frente a terceros, no sólo evidenciaron 
intereses y perspectivas diferenciadas a lo interno 
de este grupo de naciones, sino que fueron tam-
bién en sí mismas una expresión de la capacidad 
del bloque europeo para imponer sus visiones. La 
firma de los EPAs en formas afines en esencia a 
los intereses europeos (facilitado ello tanto por las 
fracturas a lo interno de la concertación política 
caribeña como por sus repercusiones en términos 
de cohesión de la ACP), puso en evidencia la in-
capacidad del bloque caribeño para fungir como 
una plataforma de concertación política efectiva 
en torno a un tema de carácter estratégico para las 
naciones miembros.

Las actuales negociaciones con Canadá para la 
firma de un acuerdo bilateral de libre comercio e 
inversiones no parecen estar siguiendo un camino 

diferente. Estas han estado igualmente sometidas 
a fuertes presiones canadienses, las que se han re-
forzado aún más recientemente, con la decisión 
de este país respecto a no solicitar una nueva ex-
cepción a la OMC para la extensión temporal de 
Caribcan (CEPAL, 2012), en un contexto en el 
que se ha avanzado poco en las negociaciones, y 
en las que el grupo caribeño ha puesto particular 
énfasis en la incorporación de una dimensión de 
desarrollo que tenga en cuentan sus intereses y que 
sea compatible con lo negociado hasta la fecha en 
el marco de dicha institución (Caricom Secreta-
riat, 2013b). Con relación a esto último, un factor 
que estará gravitando obviamente para truncar los 
intereses caribeños en este sentido, es el precedente 
de los acuerdos OMC-plus firmados con la UE.

Las limitaciones para la concertación política 
articulada en el marco de Caricom incidir efec-
tivamente a favor de los intereses caribeños han 
tenido también importantes referentes en otros 
aspectos más puntuales que han involucrado a ac-
tores con los que mantienen estrechas y profunda-
mente asimétricas relaciones de poder. Véase por 
ejemplo, las reiteradas denuncias de Caricom con 
relación al Impuesto Aéreo (Air Passenger Duty) 
establecido por el Reino Unido. El grupo ha abo-
gado por su eliminación teniendo en cuenta sus 
repercusiones sobre el sector turístico en el área. 
En el marco del VII Fórum Caribe-Reino Unido, 
este último hizo explícito su intención de “asis-
tir” a la subregión ante los efectos negativos que 
pudiesen tener sobre las economías caribeñas la 
aplicación de este impuesto, quedando implícito 
la negativa británica a eliminarlo, lo que ha sido 
en última instancia el reclamo caribeño.

Asimismo, respecto al apoyo de Caricom a las 
denuncias por parte de las naciones miembros 
productoras de ron que se han visto afectadas por 
los subsidios del gobierno estadounidense a este 
sector en otros países del área, se ha llamado la 
atención por parte de analistas caribeños, de la 
posibilidad de que Cariforum lleve este caso fren-
te a la OMC (Sanders, 2013). Ello ampliaría los 
márgenes de efectividad de la concertación po-
lítica articulada hasta el momento, rebasando el 
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carácter eminentemente retórico que en la práctica 
la misma ha ostentado hasta la fecha.

EL PROCESO DE CONCERTACIÓN 
POLÍTICA EN TORNO AL MERCADO Y 
ECONOMÍA ÚNICOS
Uno de los principales ejes de fractura de la con-
certación política actual de Caricom, ha estado 
estrechamente relacionado con las contradiccio-
nes existentes en torno al proyecto subregional de 
integración económica enmarcado en el Mercado 
y Economía Únicos (CSME por sus siglas en in-
glés). Los avances formales alcanzados en etapas 
precedentes denotaron importantes compromisos 
por parte del liderazgo político subregional con 
este proyecto integracionista. Ello se evidenció en 
el propio proceso de firma y entrada en vigor del 
Tratado Revisado de Chaguaramas en la primera 
década del siglo XXI, bajo el que aquel se ampara.

En este contexto fueron relevantes, las expresio-
nes de la voluntad políticas alrededor del CSME, 
la concreción del hasta entonces fallido propósito 
de establecer una Unión Aduanera. Para el año 
2008 había sido introducido un Arancel Externo 
Común (AEC) en 11 de los 13 países partes del 
CSME, mientras los dos restantes habían alcan-
zado la tercera fase de las cuatro previstas9. Fue-
ron significativos también los avances formales 
relativos a la paulatina identificación de categorías 
laborales para la libre movilidad de personal ca-
lificado en el área. Asimismo, se alcanzaron im-
portantes consensos alrededor de otros aspectos 
considerados piezas claves del proyecto de integra-
ción económica.

Tales fueron los casos de las firmas de los acuer-
dos relativos al establecimiento de la Corte Caribe-
ña de Justicia y a la operacionalización del Fondo 
de Desarrollo de Caricom (CDF por sus siglas en 

9 Al respecto se ha señalado sin embargo que el arancel externo 
común establecido no es realmente “común” en tanto establece 
amplios márgenes a las naciones participantes para la reducción 
y suspensión de aranceles, así como también para exenciones 
nacionales con relación al mismo, denotando un carácter no 
uniforme en cuanto a su aplicación. (INTAL, 2005). 

inglés)10. Este último denotó en particular el con-
senso político existente respecto a la preservación 
del tratamiento de las asimetrías a lo interno del 
grupo como un eje central del esquema, dado que 
tenía por mandato brindar asistencia financiera y 
técnica a los países, regiones y sectores “en des-
ventaja”. El consenso subregional en torno a este 
aspecto ha tenido importantes expresiones en la 
centralidad de los Países Menos Desarrollados 
(LDCs por sus siglas en inglés) como receptores 
del financiamiento proveniente de instituciones 
financieras subregionales (CDB, 2010b).

Al mismo tiempo, sin embargo, se constataron 
importantes fisuras de la concertación política 
del grupo con relación al proyecto integracionis-
ta caribeño. Particular peso tuvo en este sentido 
el recurrente y fallido debate en torno al tema de 
la sesión de cuotas de soberanía por parte de los 
Estados miembros, en función de articular meca-
nismos supranacionales que tributaran a la instru-
mentación del CSME. Igualmente, acuerdos que 
habían recibido un primer respaldo político como 
ocurrió con la Corte Caribeña de Justicia11 y con 
la libre movilidad de la fuerza laboral calificada, 
no se tradujeron en un compromiso real con la 
implementación cabal de los mismos, mellándose 
seriamente sus respectivos alcances como expre-
siones del proceso integracionista12.

Mientras algunas fracturas dentro del con-
cierto caribeño expresaron per se las dificultades 
para alcanzar mayores consensos en el proceso de 

10 Firmados ambos por todos los Estados miembros, con las ex-
cepciones de Haití y de Las Bahamas

11 Según la información más reciente a la que se tuvo acceso, 
entre el año 2002 y el 2005, los doce países signatarios del 
acuerdo constitutivo de la Corte Caribeña de Justicia, lo ha-
bían también ratificado. 

12 En el primer caso, la inmensa mayoría de los Estados partes 
han preservado al Privy Council como última instancia de 
apelación, inhabilitando a la Corte Caribe para el cumpli-
miento de estas funciones. Respecto a la libre movilidad, esta 
ha estado fuertemente constreñida a partir de la inercia en 
el desarrollo de los instrumentos legales de carácter regional 
y nacional que en última instancia crearían bases más sóli-
das para la consecución de este objetivo trazado por Caricom, 
como es el caso del Protocolo de Derecho de Establecimiento. 



73REVISTA Cuadernos del Caribe ISSN: 1794-7065 (Impreso) | Vol. 16 No. 1 de 2013 |

La concertación política en el marco de CARICOM: focos de ruptura y espacios para la construcción...

concertación política subregional alrededor del 
CSME (como lo fueron las suscitadas alrededor 
de la construcción de la dimensión supranacional 
como parte del esquema integracionista), otras 
dieron cuenta también de las limitaciones de la 
voluntad política de las naciones implicadas para 
avanzar por sí misma un proyecto de esta natura-
leza, teniendo en cuenta la complejidad asociada 
a cualquier proceso integracionista, en el que mu-
chos otros factores distintos de la voluntad polí-
tica, tienen igual o mayor peso en la concreción 
del mismo. En este sentido se han señalado con 
particular énfasis las restricciones estructurales de 
las economías caribeñas para llevar a cabo un pro-
ceso de integración económica.

Este enfoque es igualmente válido para enten-
der en parte, las dificultades relativas a la cum-
plimentación de la libre movilidad de la fuerza 
laboral en el área, de particular sensibilidad en el 
área por sus connotaciones sociales. Sin pretender 
desconocer el importante papel que juega la vo-
luntad política para sentar la base de un diálogo 
político positivo alrededor de este tema, otros 
factores juegan un rol igualmente relevante. En 
este sentido cabe señalar las marcadas diferencias 
existentes en la subregión en términos de ingreso 
per cápita como un elemento que conlleva profun-
das contradicciones alrededor de este objetivo del 
CSME. En el 2008 (cifra más actualizada a la que 
se tuvo acceso), la tasa de ingreso per cápita entre 
el miembro más rico y el más pobre del CSME, 
fue de 25:1 incluyendo Haití, y 12:1 excluyéndolo 
(Girvan, 2010).

Los elementos antes referidos con relación a 
las dificultades estructurales asociadas a la imple-
mentación del proyecto de integración económica 
de Caricom, están estrechamente relacionados 
con las percepciones y realidades asociadas a los 
costos y beneficios obtenidos por las naciones par-
tes en el marco de dicho proyecto, los que han 
sido marcadamente desiguales. Véase en este sen-
tido, por ejemplo, que el intercambio comercial 
a lo interno de la subregión se ha correspondido 
básicamente con las exportaciones de un solo país 
miembro (exportaciones trinitarias de petróleo y 

gas natural), mientras que el relativo al sector no 
petrolero ha permanecido básicamente con los ba-
jos niveles existentes a finales de los setenta del 
siglo pasado (Girvan, 2010).

Los impactos en el área de la crisis económica 
internacional, y su lenta recuperación, han venido 
contribuyendo a la conformación de un escenario 
propicio para la agudización de las contradicciones 
a lo interno del grupo caribeño. En este sentido, 
la crisis ha tenido efectos esencialmente desinte-
gradores, por cuanto ha exacerbado y hecho más 
visibles importantes disensos ya existentes en el 
marco de Caricom. El CSME ha sido, como antes 
se refería, uno de los epicentros de este proceso.

Las fuertes fricciones generadas en materia 
migratoria dentro del área a raíz de la política 
migratoria barbadense del 2009 (establecía la 
expulsión del país de los nacionales de Caricom 
que estuvieran en el país sin permiso de residen-
cia (BGIS Media, 2009)), constituyó una clara 
expresión de lo que antes se refería. Dichas fric-
ciones tuvieron connotaciones regresivas desde el 
punto de vista del consenso político alrededor de 
la dimensión de la libre movilidad de personas 
como un componente importante del proyecto 
integracionista caribeño. Asimismo, el hecho 
de que una decisión de este tipo proviniera por 
demás de la nación responsable del CSME den-
tro del “gabinete” de Caricom creado en el año 
2000, puso en entredicho la legitimidad de las 
estructuras de este tipo creadas en el marco de 
esta institución, las que en última instancia bus-
caban soluciones “políticas” al engorroso debate 
alrededor del tema de avanzar formas suprana-
cionales en el marco del esquema.

En este contexto se insertaron también las 
contradicciones generadas alrededor de los sub-
sidios trinitarios a Caribbean Airlines (CAL), los 
que han sido considerados por expertos legales 
del área como violatorios del Tratado Revisa-
do de Chaguaramas y del Acuerdo de Caricom 
en torno a Servicios Aéreos Comunes (“Caricom 
Common Air Services Agreement”). Las principales 
confrontaciones vinieron de Leeward Islands Air 
Transport  (LIAT). Fuentes oficiales barbadenses 
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han referido que mientras el costo de un barril de 
combustible para CAL es de 50 dólares estadou-
nidenses, para LIAT este prácticamente se triplica 
(BGIS Media, 2013).

Las fuertes posiciones de cuestionamiento 
dentro de Jamaica con relación a la membresía de 
este país en Caricom, y más específicamente en 
el CSME (aun cuando no es la posición del go-
bierno), han estado siendo un importante foco de 
expresión de las serias y acrecentadas contradiccio-
nes existentes a lo interno del grupo alrededor de 
los costos y beneficios percibidos en el marco del 
esquema integracionista caribeño en su dimensión 
económica. Dichas contradicciones han estado 
motivadas en gran medida por el amplio déficit 
comercial que han caracterizado las relaciones 
económicas entre Jamaica y Trinidad y Tobago, 
así como también por las acusaciones por parte 
del primero con relación al segundo, de violar las 
reglas de origen suscritas en el Tratado Revisado 
de Chaguaramas.

Aun cuando las posiciones más radicales han 
tenido sus principales expresiones en las adop-
tadas por representantes de la oposición política 
jamaicana (entre ellos, el líder de la oposición en 
el Parlamento), las mismas se insertan sin embar-
go en un debate nacional mucho más amplio que 
incluye otras posturas también críticas. Así se ha 
puesto de manifiesto, por ejemplo, en el encuen-
tro hace pocos meses convocado por el Ministro 
de Relaciones Exteriores con representantes de 
la academia, la sociedad civil, el sector privado, 
y el gobierno, para discutir las relaciones de Ja-
maica con Caricom. Ello se ha hecho evidente 
igualmente en la reciente creación de un grupo 
conformado por representantes del sector privado 
jamaicano, con el propósito de estudiar y hacer 
recomendaciones respecto a la participación de su 
país en Caricom.

Factores estructurales y coyunturales, algunos 
de los cuales se han referido en este acápite, han 
estado ejerciendo fuertes presiones sobre el proyec-
to de integración económica concertado en Cari-
com. De modo que, aun cuando declaraciones de 
Caricom siguen dando cuenta, presumiblemente, 

de la voluntad política existente en torno a la in-
tegración económica como un objetivo central del 
esquema caribeño, la práctica política ha venido 
dando muestras de lo contrario.

En este sentido resulta interesante traer a co-
lación el escenario que Norman Girvan catalogó 
como pesimista hace algunos años: el abandono 
finalmente de la Economía Única como parte del 
CSME y una fragmentación del propio Caricom. 
Las razones que el autor aludía para que ello ocu-
rriese eran el que no se establecieran mecanismos 
supranacionales; la pérdida de credibilidad del pro-
yecto entre los gobiernos y la sociedad civil debido 
a la reiterada posposición de su cumplimentación; 
mayores niveles de diferenciación económica en-
tre las naciones miembros; y niveles declinantes de 
apoyo político al proceso de integración (Girvan, 
2010). Los elementos señalados entonces por Gir-
van han venido dificultando cada vez más impor-
tantes metas propuestas como parte del proyecto 
de integración de Caricom.

LA SEGURIDAD SUBREGIONAL COMO 
EJE DE CONCERTACIÓN POLÍTICA EN 
EL MARCO DE CARICOM
Las expresiones más reciente de concertación 
política de Caricom han tenido un referente 
importante en el proceso de institucionalización 
de la seguridad subregional en torno al crimen 
trasnacional organizado, como una dimensión 
relevante del esquema integracionista. Ello se ha 
evidenciado a partir de la creación, sistematiza-
ción y formalización de espacios subregionales de 
concertación en este ámbito; el establecimiento 
asimismo de nuevos organismos e instituciones; 
y la conformación de un marco normativo subre-
gional sobre el que descansan las bases legales de 
dicho proceso.

Diversos organismos regionales e internaciona-
les han venido documentando los altos niveles de 
violencia y criminalidad existentes en el área cari-
beña, y el papel que en este sentido ha jugado la in-
cidencia de los fenómenos del crimen trasnacional 
organizado en la misma a partir principalmente de 
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su vulnerabilidad como área de tránsito. Aunque 
con un menor énfasis, se han señalado también las 
condicionantes socio-económicas que han favore-
cido estas tendencias, en un contexto de altos ni-
veles de pobreza en una parte importante de estas 
naciones y de la persistencia e incluso ampliación 
en algunos casos de los niveles de desigualdad en 
el ingreso (CDB, 2010a).

La conjugación de estos y otros factores, ha 
dejado como saldo que el Caribe tenga una de 
las mayores tasas de homicidio del mundo, los 
que han estado vinculados, en más de un 70%, 
con el uso de armas de fuego. En este sentido 
es notable (y alarmante) el hecho de que la tasa 
promedio de homicidios entre las naciones de 
Caricom casi duplica la de México, que es reco-
nocido precisamente como uno de los epicentros 
hemisféricos de la violencia generada a raíz del 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psi-
cotrópicas (CARICOM Secretariat, 2013d). En-
cuestas realizadas a nivel nacional han arrojado 
como resultado muy altos niveles de percepción 
de inseguridad en el Caribe. En la mayoría de los 
casos, estos representan más del 50% frente a las 
percepciones de seguridad.

Un informe de Caricom que data del 2002 
sobre sobre la proliferación de armas pequeñas y 
ligeras en el Caribe, ya daba cuenta del amplio 
alcance subregional de este fenómeno. El informe 
identificaba países con altos niveles y patrones de-
finidos de crimen organizado armado (Jamaica), 
países dónde se comenzaban a verificar estos altos 
niveles de crimen armado y organizado (Guyana, 
Trinidad y Tobago), y países en los que se obser-
vaba una creciente disponibilidad y empleo de 
armas pequeñas (Antigua y Barbuda, Barbados, 
Dominica, Granada, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas) (UNODC 
and World Bank, 2007).

La creación del Grupo de Trabajo sobre Cri-
men y Seguridad constituyó un importante refe-
rente en el proceso de institucionalización de la 
seguridad subregional en el marco de Caricom, 
dado que denotó la voluntad política del grupo 
con relación a posicionar el ámbito de la seguridad 

en torno al crimen trasnacional organizado como 
uno relevante de concertación y cooperación cari-
beña. Ello ya se había hecho evidente también con 
la creación del portafolio de seguridad (drogas y 
armas ilícitas) dentro del “gabinete” de Caricom 
creado en el año 2000.

La conformación de la Plataforma de Acción 
contra el Crimen y para la Seguridad constituyó 
un paso importante hacia esta dirección. La misma 
constituye un sistema de instituciones, organismos 
y mecanismos subregionales (aún en construcción 
teniendo en cuenta aquellos elementos incompletos 
en su instrumentación y los previstos pero no im-
plementados), que han sentado las bases para ma-
yores niveles de interrelación y cooperación entre 
las naciones caribeñas en este ámbito. La Platafor-
ma ha tenido como mandatos centrales la creación 
de capacidades y mayores niveles de coordinación 
en el área de inteligencia, la instrumentación de un 
sistema integrado de control fronterizo, el desarro-
llo del capital humano a nivel subregional en mate-
ria de cumplimiento de la ley, y la movilización de 
recursos (IMPACS, 2010).

Está conformada por el Consejo de Ministros 
responsables de la Seguridad Nacional y el Cum-
plimiento de la Ley (CONSLE); la Agencia de 
Implementación para temas de Crimen y Seguri-
dad (IMPACS) y sus sub-agencias; así como por 
el Comité Consejero para Políticas de Seguridad 
(SEPAC). Este grupo de instituciones responden 
directamente a la Conferencia de jefes de Estado 
y de gobierno de Caricom a través del Primer Mi-
nistro de Trinidad y Tobago.

El proceso de conformación del marco norma-
tivo sobre el que se han venido sentando las bases 
legales para la institucionalización de la seguridad 
subregional como un importante eje del esquema 
integracionista caribeño, ha tenido importantes 
referentes en los acuerdos constitutivos que sus-
tentan a las nuevas instituciones y organismos 
subregionales establecidos; en la elaboración de 
Tratados y Acuerdos enfocados en regular las re-
laciones de las naciones miembros en términos de 
seguridad marítima y aérea; y en la firma de otros 
acuerdos en materias específicas.
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En este contexto se comprenden el “Tratado 
para la Asistencia en Seguridad entre los Esta-
dos Miembros de Caricom”13, el “Acuerdo de 
Cooperación en Seguridad Marítima y Aérea”14, 
el “Tratado de Permiso de Arresto”15, el “Me-
morando de entendimiento para el Intercambio 
de Inteligencia entre los Estados Miembros de 
Caricom”16, el “Acuerdo estableciendo la Agencia 
de Implementación para temas de Crimen y Se-
guridad (IMPACS)”17, el “Protocolo de Enmien-
da al Tratado Revisado de Chaguaramas para 
incorporar a CONSLE e IMPACS”, los acuerdos 
inter-gubernamentales que establecieron respecti-
vamente el JRCC y el RIFC, así como las legis-
laciones formuladas para la instrumentación del 
Sistema Avanzado de Información sobre Pasajeros 
(APIS) en las naciones participantes del mismo.

El proceso de construcción de un marco nor-
mativo en el ámbito de la seguridad subregional 
ha denotado compromisos diferenciados por parte 
de los Estados miembros en términos de firmas 
y ratificaciones de los instrumentos en cuestión. 
Igualmente, se han constatado importantes resis-
tencias para avanzar acuerdos cuyas naturalezas 
suponen la cesión significativa de cuotas de sobe-
ranía, siendo estos los casos de los antes referidos 
“Acuerdo de Cooperación en Seguridad Marítima 
y Aérea” y el “Tratado de Permiso de Arresto”. Los 
mayores avances se han verificado con relación 
a aquellos instrumentos que tributan a crear las 
condiciones mínimas para garantizar mayores ni-
veles de control fronterizo en puertos y aeropuer-
tos; a ampliar las capacidades de inteligencia en el 
área; y como parte de esto, contribuir a la inser-
ción de la subregión en los nuevos requerimientos 

13 “Treaty on Security Assistance among Caricom Member 
States” 

14 “Caricom Maritime and Airspace Security Co-operation 
Agreement” 

15 “Caricom Arrest Warrant Treaty” 

16 “Memorandum of Understanding for %e Sharing of Intelli-
gence among Member States of %e Caribbean Community” 

17 “Agreement Establishing the Caricom Implementation Agen-
cy for Crime and Security (IMPACS)” 

internacionales en materia de seguridad fronteri-
za, marítima y aérea18.

La institucionalización de la seguridad en el 
marco de Caricom, ha tenido como escenario 
no sólo la cada vez mayor incidencia en el área 
de fenómenos de carácter trasnacional y sus múl-
tiples repercusiones, requiriéndose de enfoques 
subregionales, hemisféricos e internacionales en 
sus soluciones. Los intereses estadounidenses de 
“seguridad nacional”, a partir de su alcance en 
cada una de las dimensiones antes referidas, han 
constituido un elemento clave en este proceso.

Los intereses estadounidenses implícitos en las 
principales políticas articuladas en los marcos de 
la Plataforma de Acción contra el Crimen y para la 
Seguridad, se infieren de su correspondencia con 
importantes objetivos trazados por parte de Esta-
dos Unidos en materia de “seguridad nacional”. 
Entre ellos figuran un desarrollo más amplio de 
los ámbitos de inteligencia, monitoreo y recono-
cimiento, definidas además como áreas claves por 
parte del Comando Sur en la consecución de lo 
que denomina una panorámica operativa común 
para apoyar mejor sus operaciones en la región 
(Fraser, 2011). Estos elementos han sido también 
destacados como claves en otros documentos esta-
dounidenses de carácter estratégico19. Asimismo, 
se ha hecho explícito también por parte de esta 
nación la creciente importancia que han venido 
adquiriendo precisamente, dentro los programas 
de ayuda suya en el Hemisferio Occidental bajo el 
rubro de “paz y seguridad”, los aspectos de aplica-
ción de la ley y cooperación en inteligencia, deno-
tando los intereses estadounidenses alrededor suyo 
en su proyección hacia el área.

18 Véanse las nuevas regulaciones establecidas en los marcos de 
la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organiza-
ción de la Aviación Civil Internacional (OACI), y la Organi-
zación Mundial de Aduanas (OMA). 

19 Véanse, por ejemplo: “2005 %e National Strategy for Mariti-
me Security”, “National Strategy to Combat Terrorist Travel 
(May 2, 2006)”, “2010 US National Security Strategy”, “First 
Quadrennial Homeland Security Review Report (2010)” y 
“2008 US Small Vessel Security Strategy”. 
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Los enfoques subregionales favorecidos y faci-
litados por los nuevos organismos e instituciones 
creados en el marco de Caricom, se insertan en esta 
lógica. Los documentos rectores de la Iniciativa de 
Seguridad para la Cuenca del Caribe (CBSI) son 
expresión de lo antes planteado. El “Diálogo de 
Cooperación en Seguridad entre el Caribe y Esta-
dos Unidos” 20 reconoce como positivo el cambio 
de un modelo anterior que valora predominante-
mente bilateral, a otro regional. Así, instituciones 
subregionales como el Comité Consejero para Po-
líticas de Seguridad (SEPAC), la Agencia de Im-
plementación para temas de Crimen y Seguridad 
(IMPACS) y el Consejo de Ministros responsables 
de la Seguridad Nacional y el Cumplimiento de 
la Ley (CONSLE) han sido incorporados en los 
mecanismos de seguimiento e implementación 
existentes en el marco de la CBSI.

Apuntes finales
En un escenario de importantes desafíos, Cari-

com ha preservado no obstante su relevancia como 
espacio para la concertación política en torno a un 
grupo de temas y aspectos significativos para sus 
naciones miembros, manteniéndose esta como un 
importante objetivo del esquema integracionista 
caribeño. A ello ha tributado, sin lugar a dudas, la 
percepción de la misma como un medio que con-
tribuye potencialmente a ampliar la capacidad del 
grupo (o de naciones dentro de este) para colocar 
temas y enfoques propios en agendas bilaterales y 
multilaterales, así como también para construir 
consensos en otros ámbitos de intereses compar-
tidos. Asimismo, los intereses estratégicos de ter-
ceros con los que mantienen profundas relaciones 
de dependencia, han constituido igualmente va-
riables articuladoras como ha estado ocurriendo 
y presumiblemente continuará ocurriendo con 
ámbitos como el de la seguridad subregional.

El hecho de compartir, aunque de manera 
diferenciada, significativas y crecientes vulnera-
bilidades, ha continuado incidiendo de manera 
contradictoria sobre el proceso de concertación 

20 “Joint Caribbean United States Framework for Security Co-
operation Engagement”.

política de Caricom. Así, al mismo tiempo que 
aquellas conforman importantes espacios para la 
voluntad política subregional respecto a preservar 
esta dimensión como una clave para el grupo; han 
venido también teniendo implicaciones negativas 
en términos de cohesión a lo interno del esquema, 
y de mayores debilidades para este último articu-
lar una concertación política efectiva.

En relación a ello, cabe señalar que las princi-
pales fracturas constatadas a lo interno del grupo 
se han correspondido con dimensiones definidas 
como centrales en el marco de Caricom, tenien-
do por tanto repercusiones en términos de (des)
legitimidad del esquema y de replanteos por parte 
de naciones miembros respecto a la naturaleza de 
sus intereses dentro del mismo. Particular peso 
han tenido en este sentido, por una parte lo que 
se percibe como un “agotamiento acumulado” del 
proyecto integracionista del Mercado y Economía 
Únicos (tanto en su dimensión económica como 
política), y por otra, la incapacidad del esquema 
para constituirse en plataforma efectiva para la 
defensa de intereses medulares de las naciones ca-
ribeñas que lo conforman, principalmente cuando 
están en juego también los intereses de actores con 
los que mantienen estrechas y profundamente asi-
métricas relaciones de poder.
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